
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO CORPBANCA 

DEMANDADO:     NICOLÁS CARVAJAL ARAGÓN 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2017-00184-00. 

 

 
Mediante el memorial que precede el curador ad litem de NICOLAS CARVAJAL 

ARAGON, manifiesta que el demandado le entregó paz y salvo de la obligación 

contraída con el Banco Corpbanca hoy Itaú, refiriendo que dicha obligación es la 

misma que es objeto de ejecución en este proceso. 

 

Así mismo, informó que se contactó con el apoderado de la entidad ejecutante, quien 

le confirmó que el demandado se encuentra a paz y salvo con esa entidad y que había 

radicado solicitud de terminación del proceso. No obstante, revisado el expediente se 

tiene que no obra solicitud en tal sentido. 

 

Por lo anterior, se dispone dejar en conocimiento de la parte ejecutante el memorial 

allegado, para que se pronuncie al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

15 de septiembre de 2022 

 
Para notif icar legalmente la providencia anterior, se 

f ijó Estado No.64 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 

 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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